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5.000.000 de pesetas para el proyecto denominado «Pro~rama
financiado médico cooperante español. construcción tres viviendas
cooperativas especiales y renovación de instalación de agua en hospital
"St. Joho of God de Lunsar"», en Sierra Leona. para su ejecución por
Prosalus.

3.500.000 pesetas para el proyecto denominado «Equipamiento de
un Centro nutricional dispensario y puesta en marcha de un campo
agrícola en Zagnanado», en Beoio, para su ejecución por PrasaJus.

10.000.000 de pesetas para el proyecto denominado «Programa
Puente (creadores de pequeñas Empresas)>>, en Uruguay, para su
ejecución por proyecto local.

2.350.000 pesetas para el proyecto denominado «Elaboración de
material didáctico y ampliación cooperativa de producción artesanal
"Los artesanos"», en Venezuela, para su ejecución por Asociación de
Pueblos Hennanos.

6.650.000 pesetas para el proyecto denominado «Programa de apoyo
a la introducción de energía eléctrica en comunidades rurales», en
Guatemala, para su ejecución por Fundación Española para la Coopera­
ción Solidaridad Internacional.

8.560.000 pesetas para el proyecto denominado «Escuela de gestores
municipales», en Colombia, para su ejecución por Fundación Española
para la Cooperación Solidaridad Internacional. "

8.000.000 de pesetas para el pro~'ecto denominado «Programa. de
salud materno infantil», en Mozamblque, para su ejecución por Sur..

3.750.000 pesetas para el proyecto denominado «Escuelas rurales de
estudio de trabajo (ERET) "La Verona"», en Nicaragua, para su
ejecución por Sur. .

5.200.000 pesetas para el proyecto denominado «Centro iberoameri­
cano de información», para su ejecución por Unión de Ciudades
Capitales Iberoamericanas.

6.000.000 de pesetas para el proyecto denominado «IV programa
iberoamericano de cooperación intermunicipal», para su ejecución por
Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas.

12.000.000 de pesetas para el proyecto denominado «Programa de
fonnación en cooperación para el desarrollQ), en España, para su
ejecución por Centro Español de Estudios de América Latina.

Madrid, 17 de junio de 199 l.-El Secretario de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamérica, Inocencia Félix Arias
Llamas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 3 de junio de 1991. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. en el recurso gu­
bernativo interpuesto por don Jorge Ferrán Dilla en nom­
bre de la Tesorería General de la Seguridad Social contra
la negativa del Registrador de la, Propiedad de Torrente
número 2 a practicar una anotación de embargo.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Jorge Ferrán Dilla
en nombre de la Tesoreria General de la Seguridad Social contra la
negativa del Registrador de la Propiedad de Torrente número 2 a
practicar una anotación de embargo.

Hechos

Don Pascual Cotino Sena y doña Vicenta Pallardó· Gallent contra.
jeron matrimonio, bajo el régimen de gananciales el 16 de julio de
1964. En escritura de.capitulaciones matrimoniales autorizada por el
Notario de Valencia don José Maria Goeriich Palau dichos cónyuges
pactaron el régimen de separación de bienes y liquidación la sociedad
conyugal adjudicándose dos inmuebles a la esposa como privativos.
Dichas capitulaciones se indicaron en el Registro Civil el 13 de enero
de 1987, y se inscribieron" dos inmuebles a favor de doña Vicenta Pa­
Hardó en el Registro de la Propiedad el 4 de marzo de 1987, si bien
uno de ellos sólo en cuanto a la nuda propiedad al pertenecer el usu·
fructo a terceras personas. Por la Tesoreria de la Seguridad Social se
incoa expediente de apremio contra don Pascual Cotino Sena por un
débito de 10.858.743 pesetas que comprende principal, recargo y cos­
tas y se ordena la traba el 29 de agosto de 1990 de los dos inmuebles
a que antes se ha hecho referencia y que figuran inscritos a favor de
la esposa como privativos. a la que se notifica el embargo en el mis­
mo día 29 de agosto de 1990.

Il

Expedido mandamiento de embargo de la misma fccha es califica­
do con nota del tenor literal siguiente: «No practicada operación al·
guna por aparecer en el Registro. las fincas de referencia. inscritas a

favor de la esposa deJ demandado doña Vicenta Pallardó Gallent, no
demandada en este procedimiento. Torrente, a 10 de septiembre de
J990. El Registrador. Firmado: Eduardo Martinez-Mora Soler.» .

III

Don Jorge Ferrán DiUa en nombre de la Tesorería General de la
Seguridad Social interpone recurso gubernativo contra la anterior ca~

lificación y alega: que las deudas 'lue motivan el expediente de apre­
mio por falta de pago de cuotas a a Seguridad Social que comprende
el período de marzo de 1981 a diciembre de 1986 son anteriores a la
fecha de las capitulaciones matrimoniales y asi se manifiesta en el
mandamiento. Que en esta escritura en el Inventario de bienes no se
hace referencia a las deudas existentes. Que de la deuda por imperati­
vo legal -artículos 1.362-4 y 1.365-2 del Código Civil..;. responden di~
rectamente los bienes gananciales y surge en el momento en que esta
sociedad está vigente. Que con arreglo al artículo 1.317 del Código
Civil las modificaciones del régimen económico-matrimonial no perju­
dican los derechos ya adquiridos por terceros, sin que la normativa
hipotecaria pueda impedirlo, y todo ello además si la disolución viene
acompañada de un inventario -activo '1 pasivo- de conformidad con
lo previsto en el articulo 1.396 del Código Civil pues si no, la respon­
sabilidad sería «ultra vires» -artículos 1.40 I Y 1.402 en relación con el
·1.084 del Código Civil-. El anterior criterio viene confirmado por la
Sentencia de 20 de marzo de 1989.

IV

El Registrador interino don Rafael Gómez8 Pavón Martinez infor­
ma que la denegación se basa en los articulos 1.0, 17,20,34.38-3.° de
la Ley Hipotecaria y 140_1.° del Reglamento para su ejecución. Que
la SentenCIa del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 1989 no es apli­
cable al caso, ya que la deuda origen de la traba de la finca ex ganan­
cial, fue notificada al deudor y a su esposa antes de que se disolviera
la sociedad conyugal, mientras que en este caso del juego de fechas
(véase apartado 1) tanto la diligencia de embargo. como el manda·
miento al Registro y" la notificación a la esposa son posteriores en
bastante tiempo a la disolución de la sociedad de gananciales y a la
adjudicación de bienes. Y que la jurisprudencia- de la Dirección Gene­
ral de los Registros y del Notariado en numerosas Resoluciones que
cita -todas ellas dictadas en el mismo supuesto fáctico de haberse de~
mandado sólo al marido y notificado la demanda a la esposa titular
de los bienes- mantiene la doctrina plasmada en la nota de califi~
cación.

-V

En auto de 18 de enero de 1991 se estima por el Presidente del
Tribunal Superior el recurso interpuesto y se revoca la nota del Regis­
trador en base a lo dispuesto en los artículos 1.317, 1.399, 1.403 Y
1.404 del Código Civil citando además la Sentencia del Tribunal Su­
premo de 20 de marzo de 1989, Y sin que la normativa hipotecaria
pueda constituir un obstáculo a la anotación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.317, 1.362-4, 1.365~2 y 1.373 del Código Ci­
vil; 17,20 Y 38 de la Ley Hil?otecaria; 140·1.° Y 144 del Reglamento
para su ejecución, las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de junio
de 1987 y 20 de marzo de 1989 y las Resoluciones de este Centro de
16 de febrero, 18 y 24 de septiembre. 28 de octubre. 6 y 12 de no­
viembre de 1987, 2S de marzo de 1988 y 29 de mayo de 1989.

Primero.-En el embargo practicado concurren las siguientes cir·
cunstancias. según se deduce de los Hechos antes expuestos: 1.0 Se in­
coa por la Tesorería Territorial de la Seguridad SOCial expediente ad~
ministrativo de apremio contra don Pascual Cotino Sena por débitos
a la misma por las cuotas correspondientes a periodos comprendidos
entre marzo de 1981 y diciembre de 1986.2.° La traba tiene lugar por
Providencia de 29 de agosto de 1990. y en la misma fecha se notifica
a la esposa del deudor el procedimiento y embargo. 3.° El manda­
miento solicitando la anotación de embargo se presenta en el Registro
de la Propiedad el 3 de septiembre de 1990. 4.° las fincas a que se re­
fiere el mandamiento cbnstan inscritas a favor de la mujer desde el 4
de marzo de 1987 por adjudicación en virtud de capitulaciones matri­
moniales y disolUCión de la sociedad de gananciales otorgadas en es­
critura pública el dia 23 de diciembre de 1986.

Segundo.-Tal como indicaron la Resolución de 16 de febrero de
1987 y demás que se citan en los Vistos, al no presumirse hoy que las
deudas contraídas sólo por el marido sean además deudas de la socie­
dad, ha de estimarse a efcctos del Registro que la deuda en cuya ga­
rantía se produce el embargo es privativa del cónyuge demandado en
tanto no conste que la deuda. es además de la sociedad de ganancia­
les.

Tercero.-Al no constar que de la deuda hayan de responder los
bienes gananciales, rige el principio establecido en el artículo 1.373 del
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Código Civil: (Cada cónyuge responde con su patrimonio personal de
las deudas propias)~. Pero el propio articulo 1.373 establece una ex­
cepción a este principio en· supuestos detenninados ya que el acreedor
puede pedir el embargo de bienes gananciales que será mmediatamen­
te notificado eJ otro cónyuge. Esta regla excepcional tiene aplicación
en tanto siga vigente el régimen de gananciales. Y en cambio deja de
repr desde que los cónyuges queden sometidos al régimen de separa­
cian de bienes. 'pues entonces los acreedores privativos de uno de los
cónyuges tcndran sólo facultades sobre la parte o los bienes que co­
rrespondan al cónyuge deudor.

Cuarto.-EI momento relevante para el ejercicio de esta facultad
conferida por el articulo 1.373 es pues el del cambio de régimen. Pero
puesto que se trata de una facultad de terceros, habrá de estarse, no
al- momento en que el acuerdo modificativo produce efecto entre las
partes -fecha de las capitulaciones matrimomales que en tanto no se
Inscriban permanecen bajo el secreto del protocolo notarial- sino
aquel en que dicho acuerdo produce efectos frente a terceros con
arreglo a la legislación del Registro Civil -artículo 77_2.0 de la Ley­
e hipotecaria. Por eso no cabe invocar el artículo 1.317 del Código
Civil, cuando los acreedores proceden contra un bien concreto, si de
los libros regístra1es resulta que la sociedad de gananciales está disuel~
ta y que el bien fue adjudicado a la mujer, ya que entonces lo único
que les queda a los acreedores del marido es la impugnación si proce­
de, de la p'artición, lo que en su día podrá provocar la correspondien.
te anotación ,preventiva de dcrn.anda. -

Quinto.-En definitiva, el Registrador habrá de dar efectividad
frente a cualquiera de los cónyuges, el embargo obtenido por un ter­
cero en ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 1.373 del
Código Civil en tanto no le conste que en el momento de practica.,se
el embargo y notificarse al cónyuge deudor se hábía producido con
eficacia frente a terceros de buena fe el cambio de régimen de ganan.
dales, pero' no cuando así no sucede, como en el caso de este expe­
diente en donde la inscripción en el Registro de la Propiedad de las
capitulaciones matrimoniales -4 de marzo de 1987- es muy anterior al
embargo y notificación a la esposa -29 de agosto de 1990.

'Scxto.-Nos encontramos por tanto en este caso, con un manda­
miento, de embargo sobre finca que aparece inscrita a favor de una
persona, que según el mismo mandamiento, no es la persona deman~
dada como deudora. Procede, en consecuencia, la denegación al apli­
car los principios de tracto sucesivo y legitimación, y en particular de
las prescripciones establecidas en los artículos 20 y 38 de la Ley Hipo·
teearía y 14().1.° del Reglamento para su ejecución.

Esta Dirección General ha acordado estimar la apelación inter­
puesta y confirmar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E,
para su conocimiento·y demás efectos.

Madrid, 3 de junio de 1991.-EI Director general, Antonio Pau Pe·
drón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comu­
nidad Valenciana.

RESOLVCION de 4 de junio de 199/. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso gu­
bernativo interpuesto por don Jorge Ferrón Di//a en nom­
bre de la Tesorería General de /a Seguridad Social contra
la negativa del Registrador de la Propiedad de Onteniente

.a practicar una anotación preventiva de embargo.

En el recurso gubernativo interpuesto Ifor don Jorge Ferrán Dilta
en nombre de la Tesoreria General de la Seguridad Social contra la
negativa del Registrador de la Propiedad .de Onteniente a practicar
una anotación preventiva de .embargo.

Hechos

Don Manuel Palau Soriano y doña Josefa Simó Micó contrajeron
matrimonio bajo el régimen de gananciales el 4 de agosto de 1956. En
escritura de 13 de marzo de 1987 otorgada ante el Notario de Onte.
niente, don Salvador Ausina Sanz, ambos esposos pactaron el régi­
men de: separación y lifluidaron la sociedad conyugal, adjudicándose
determmado~ inmuebles a la esposa. Dicha escritura se inscribió en el
Registro de la Propiedad el trece de abril del mismo año. En expe­
diente administrativo de apremio instruido por la Tesorería de la Se.
guridad Social, con fecha 15 de febrero de 1988 contra don Manuel
Pal~u Soriano por deudas a la mUroa, se declararon embargados por
un Importe de 14.855.181 -pesetas una serie de bienes que habian sido
adjudicados a, la esposa en 1l1'·anterior escritura. Con fecha 2 de abril
de 1990 se expide mandamiento de embargo, que se presenta en el

Registro de la Propiedad el día siete del mismo mes y año, y el nueve
de dicho mes tiene lugar la notificación del procedimiento a la esposa,
según acuse de recibo que se acompaña.

II

Dicho mandamiento es calificado con la siguiente nota: «Denega­
da la anotación de embargo instada por no resultar del mandamiento
que se haya dirigido la demanda contra doña Josefa Simó Micó, titu·
lar de las fincas embargadas con carácter privativo por adjudicación
en pago de gananciales en virtud de escritura de fecha trece de marz?
de mil novecientos ochenta y siete, autorizada por don Salvador AUS1­
na Sanz. Notario que fue de Onteniente, e inscrita el trece de abril de
mil novecicn,tos ochenta y siete. Artículos 20 y 38 de la Ley Hipoteca­
ria y 140~1 del Reglamento Hipotecario, y Resoluciones de la Direc·
ción General de los Regjstro~ y del Notariado de 5 de enero y 25 de
marzo de 1988. Onteniente, II de abril de 1990. Finnado: Maria
Consuelo Ribera Pont.»

. III

Don Jorge Ferrán Dilla en nombre y representación de la Tesore­
ría General de la Seguridad Social interpuso recurso gubernativo con­
tra la anterior nota de calificación y alegó: que se trata de una deuda
-cuotas de la Seguridad Social- incluida en el seno de los articulos
1.362-4 y 1.365-2 del Código Civil de la que responden directamente
los bienes gananciales. y surge cuando la sociedad de gananciales es­
taba vigente; que la modificación del régimen económico-matrimonial
llevada por los interesados, no perjudica los derechos adquiridos por
terceros -artículo 1.317 del Código Civíl- sin que la normativa hipo~

teearia pueda impedir la persecución de los bienes que estaban afectos
a la deuda contraida, y esto es de aplicación si en la disolución se for­
malizó inventario y avalúo, pues de lo contrario la responsabilidad se·
na «ultra vires» -artículos 1.401 y 1.402 del Código Civil- y que así
lo declara la Sentencia de 20 de marzo de 1989 que hace referencia a
las de 15 de febrero y 13 de junio de 1988 Y 28 de abril del mismo
año.

IV

La Registradora doña María Consuelo Ribera Ponl. informó: que
la contradicción que pudiera darse entre la legislación civil -artículos
1.317, 1.362-4.0 Y 1.365-2.0 del Código Civil y 7 a ti del Código de
Comercio:- y la legislación hipotecaria -artículos 6 y 38 de la Ley Hi­
potecaria y 144 de su Reglamento-- es más aparente que real, y asi lo
pone de manifiesto la jurisprudencia de la Dirección General d~ los
Registros y del Tribunal Supremo. De las numerosas ResolUCiones
C\ue cita, destaca la de 25 de marzo de 1988, que fundamenta la mate­
na en un juego de fechas, y así si la fecha de la providencia de embar­
go es anterior a la fecha de la constancia registral de la escritura de
capitulaciones matrimoniales, el embargo sera anotable. Si por el C-C"D.

trario dicha diligencia de embargo es posterior a esa constancia regis­
tral, se suspenderá o denegará la inscripción. Y esto último es lo que
ha sucedido en este caso. La misma doctrina mantiene la Sentencia
del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 1989 --citada por el recu­
rrente- en un supuesto en el que el cónyuge adjudicatario en virtud
de capitulaciones matrimoniales no inscritas interpone tercería de do­
minio para desvirtuar un embargo ya anotado en el Registro' de la
Propiedad, y esta tercería' es rechazada al haberse formulado la de·
manda en juicio ejecutivo antes de la inscripción de los bienes a favor
de la esposa como consecuencia de la modificación del régimen matri­
monial. Esta doctrina jurisprudencial no supone ninguna vulneración
del principio de no perjuicio frente a terceros de los Capitulas matri­
moniales tnserto en el artículo 1.317 del Código Civil- ni de responsa~

bi1idad de los bienes gananciales -articulas 1.362 y 1.364- ya que al
haber sido contraída la deuda por un solo cónyuge se presume deuda
propia, no cabe por otro invocar el artículo 1.373 ya que éste se refie­
re a un momento anterior a la disolución de la sociedad conyugal, y
por tanto no se vulnera el articulo 1.317 ya que el acreedor del cón·
yuge no queda desprotegido al tener los derechos que se conceden a
los acreedores particulares del heredero -artículo l.4tO en relación
con el 403 y 1.083 del Código Civil- y esta solución no es distinta de
la que tradicionalmente se ha adoptado en otros supuestos de inscrip­
ción de contratos que pudieran resultar fraudulentos (véase artículo
1.291 del Código Civil) y es la que propugna el artículo 38-2 de la
Ley Hipotecaria y 144.4 del Reglamento.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana estimó el recurso interpuesto y revocó la nota del Regis­
trador, en base a idénticos argumentos de los expuestos por el recu­
rrente, a saber, tratarse de una deuda de la que responde la sociedad
de gananciales -artículos 1.362-4.0 y 1.365~2.0 del Código Civil- y el
no perjuicio a los acreedores por la modificación del régimen matri·
monial-artículos 1.317, 1.399, 1.402 Y 1.404 del mismo Cuerpo legal.


